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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veinte de abril de dos mil veintidós.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 000641/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en adelante, el Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de acceso a la información 00065/TLALNEPA/IP/2022, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:
 
ANTECEDENTES

I. Presentación de la solicitud de información. 

El dieciocho de enero de dos mil veintidós, el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), por la cual requirió:

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA 
“QUISIERA CONOCER LA SIGUIENTE INFORMACIÓN: CÓMO SE REALIZÓ EL PROCESO DE LIQUIDACIÓN DE LOS TRABAJADORES DE LA ADMINISTRACIÓN 2019-2021 CUÁL ES EL PRESUPUESTO ASIGNADO A LAS NUEVAS DIRECCIONES Y CÓMO SE DISTRIBUYE LA DISTRIBUCIÓN DE LA NÓMINA DE LAS DOS QUINCENAS DE DICIEMBRE, ASÍ COMO LA PRIMERA DEL MES DE ENERO “(sic)

MODALIDAD DE ENTREGA
A través de correo electrónico

II. Respuesta del Sujeto Obligado. 

El nueve de febrero de dos mil veintidós, la Titular de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), dio respuesta en los siguientes términos:

Se anexa respuesta a su solicitud. 

A la respuesta, adjuntó un archivo comprimido que, a su vez, contiene dos documentos, por los cuales respondió en los siguientes términos:

· RESP_SAIMEX_00065_TESORERIA_MUNICIPAL.pdf. Documento de dos fojas, que contiene a su vez, dos oficios:

· Oficio TM/257/2022, signado por el Tesorero Municipal a la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal, por el cual, informó que se remitía la respuesta del Subtesorero de Egresos, en los siguientes términos: 

De acuerdo a las atribuciones de esta Tesorería Municipal y conforme a lo establecido en el artículo 110 del Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal, así como al Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el ejercicio fiscal 2022, publicado el 14 de Octubre del año 2021, se emite respuesta mediante oficio número STE/49/2021, Suscrito por el Mtro. José Cruz Segura,  en su carácter de Subtesorero de Egresos de esta Tesorería Municipal, oficio que se adjunta al presente en copia simple.

· Oficio DRyCP/014/2021, signado por el Subtesorero de Egresos dirigido al Servidor Público Habilitado de la Tesorería, por el cual, respondió que, a la fecha de la respuesta, se estaba integrando el Presupuesto de Egresos Municipal, en los siguientes términos:
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· RESP_SAIMEX_00065_ADMINISTRACIÓN.pdf. Documento consistente en una foja que contiene el oficio DA/0367/2022, signado por el Director de Administración y Dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia y por el que respondió a la solicitud en los siguientes términos:

Me permito informar que una vez que fue analizada la solicitud en cita, se pudio determinar que a la fecha de ingreso de la solicitud no se ha realizado proceso alguno de liquidación, con respecto al presupuesto asignado a la nuevas direcciones informo que, este será anualmente mediante el presupuesto de egresos, del cual se tiene como fecha límite el 25 de febrero para su aprobación de conformidad con los artículos 125 fracción III párrafo cuarto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 31 fracción XIX párrafo IV de la Ley Orgánica Municipal, por lo que se informa que a la fecha no se ha aprobado el presupuesto de egresos correspondiente al año 2022 y en razón a como se distribuye la distribución de la nómina de las dos quincenas de diciembre, así como la primera del mes de enero, informo que la distribución se realizó conforme a las fuentes de financiamiento que de conformidad a su normatividad tesorería tiene a bien utilizar.

III. Interposición del Recurso de Revisión. 	

El catorce de febrero de dos mil veintidós, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), un Recurso de Revisión interpuesto por el ahora Recurrente en contra de la falta de respuesta del Sujeto Obligado, mismo que versa en los términos siguientes:

“ACTO IMPUGNADO
“Bajo el principio de máxima publicidad de la información, no me desglosaron cómo se hizo el pago de nóminas del periodo solicitado, en ese sentido tampoco se menciona cuánto le pagan a cada servidor público. (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“Bajo el principio de máxima publicidad de la información, no me desglosaron cómo se hizo el pago de nóminas del periodo solicitado, en ese sentido tampoco se menciona cuánto le pagan a cada servidor público. (Sic)

III. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.
a) Turno del Recurso de Revisión.

El veintitrés de febrero de dos mil veintidós, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 000641/INFOEM/IP/RR/2022, al medio de impugnación que nos ocupa con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

b) Admisión del Recurso de Revisión. 

El catorce de febrero de dos mil veintidós, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, proveído que fue notificado a las partes el catorce del mismo mes y año, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Manifestaciones del Particular

Transcurrido el plazo aportado a las partes para realizar las manifestaciones de ley, el Particular no realizó pronunciamiento alguno.

d) Informe Justificado o Manifestaciones.

Se advierte que el pronunciamiento fue presentado el veintitrés de febrero de la anualidad en curso y puesto a la vista el diez de marzo del dos mil veintidós, a través del que el Sujeto Obligado, el que manifestó en los siguientes términos:

SEGUNDA. Por lo que respuesta a "CÓMO SE REALIZÓ EL PROCESO DE LIQUIDACIÓN DE LOS TRABAJADORES DE LA ADMINISTRACIÓN 2019-2021”, se informó que, a la fecha de la solicitud que nos ocupa, siendo esta el día 18 de enero del año en curso, no se realizó ningún proceso de liquidación de los trabajadores de la Administración 2019-2021; RATIFICANDO la respuesta emitida mediante el oficio DA/0367/2022

TERCERA. Por lo que respuesta a "CUÁL ES EL PRESUPUESTO ASIGNADO A LAS NUEVAS DIRECCIONES", tal y como se señaló en la respuesta inicial, de conformidad con el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egreso Municipal para el ejercicio Fiscal 2022, publicado el día 14 de octubre de 2021, se reitera que, el Presidente Municipal, promulgara y publicara el Presupuesto de Egresos Municipal, a más tardar el día 25 de febrero del año en curso, motivo por el cual, no se cuenta con dicha información a la fecha en curso; RATIFICANDO la respuesta emitida mediante el oficio TM/257/2022 

CUARTA. Ahora bien, por lo que respecta a "CÓMO SE DISTRIBUYE LA DISTRIBUCIÓN DE LA NÓMINA DE LAS DOS QUINCENAS DE DICIEMBRE, ASÍ COMO LA PRIMERA DEL MES DE ENERO", se informa que, la distribución del concepto "nomina" se realiza conforme a la fuentes de financiamiento; así mismo, de acuerdo con este nivel de desagregación del Clasificador por Objeto del Gasto Estatal y Municipal, el capítulo de gasto "1000 SERVICIOS PERSONALES" Agrupara las remuneraciones del personal al servicio de los entes públicos, tales como: sueldos, salarios, dietas, honorarios asimilables al salario, prestaciones y gastos de seguridad social, obligaciones laborables y otras prestaciones derivadas de una relación laboral; pudiendo ser de carácter permanente o transitorio, de conformidad con el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egreso Municipal para el ejercicio Fiscal 2022. 

Por lo anterior, se precisa que, la distribución de los servicios personales (nomina), se realiza mediante el capítulo de gasto "1000 SERVICIOS PERSONALES", así como, el Subcapítulo "1100 Remuneraciones al Personal de Carácter Permanente", Asignaciones destinadas a cubrir las percepciones correspondientes al personal de carácter permanente. 

Con las manifestaciones anteriores le solicito atentamente que, con fundamento en los artículos 186, fracción I y 192, fracción 111, tenga a bien sobreseer el presente recurso de revisión.

e) Ampliación del plazo.

El treinta y uno de marzo de dos mil veintidós, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo quince días, el plazo para resolver los Recursos de Revisión que nos ocupan; acto que fue notificado a las partes cuatro de abril de la misma anualidad, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

f) Cierre de instrucción. 

El seis de abril del dos mil veintidós, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

C O N S I D E R A N D O S:

PRIMERO. Competencia.

[bookmark: _Hlk63334754]El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 56 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Además, de que el Medios de Impugnación fue presentado en tiempo, toda vez que ante la ausencia de la respuesta del Ente Recurrido, se constituyó la negativa ficta, que genera la posibilidad de los particulares de interponer un recurso de revisión ante tal omisión, en cualquier momento; por lo que, no es necesario determinar una temporalidad respecto del momento de presentación, conforme a lo establecido en los artículos 166 y 178, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y los Municipios.

Conforme a lo anterior, se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción VII, de la Ley de la materia, toda vez que la Solicitante se inconformó con la falta de respuesta a su solicitud de acceso a información pública.

Causales de sobreseimiento.

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento; sobre el tema, el artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Con el objeto de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar, que una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el Particular requirió, los documentos que sirvan para atender lo siguiente:

1. CÓMO SE REALIZÓ EL PROCESO DE LIQUIDACIÓN DE LOS TRABAJADORES DE LA ADMINISTRACIÓN 2019-2021 
2. CUÁL ES EL PRESUPUESTO ASIGNADO A LAS NUEVAS DIRECCIONES.
3. CÓMO SE DISTRIBUYE LA DISTRIBUCIÓN DE LA NÓMINA DE LAS DOS QUINCENAS DE DICIEMBRE, ASÍ COMO LA PRIMERA DEL MES DE ENERO.

El Particular, se inconformó de que no desglosaron cómo se hizo el pago de nóminas del periodo solicitado, en ese sentido tampoco se menciona cuánto le pagan a cada servidor público. 

En este sentido, se identifica de que el Particular, precisa puntos que no le fueron entregados por lo que, se advierte que constituye como motivo de inconformidad.

En este sentido se considera procedente dar trámite al medio de inconformidad planteado por el Particular, al actualizarse la causal contemplada en el artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que el recurso de revisión procederá en contra de -la entrega de información incompleta-.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

Quinto. Estudio de Fondo.

En principio, es de suma importancia señalar los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con la obligación de acceso por parte de los Sujetos Obligados, lo cuales se encuentran establecidos en el artículo 2° de dicho ordenamiento jurídico y son los siguientes:

· Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos;

· Transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información generada por los Sujetos Obligados, y

· Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información y la participación ciudadana, así como, la rendición de cuentas.

Conforme a lo anterior, se deprende que los objetivos de la Ley de la materia son establecer las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomentación y difusión de la cultura de transparencia y la rendición de cuentas, a través de establecimiento de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.

En ese orden de ideas, para la atención de las solicitudes de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad el cual dispone que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

Para lograr lo anterior, los Sujetos Obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 159, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los Sujetos Obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona puede ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son las responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo de todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;

· Los Sujetos Obligados podrán requerirle a los Solicitantes, que complementen, corrijan o amplíen su solicitud de información, cuando resulten los datos proporcionados insuficientes, incorrectos, incompletos o erróneos; solicitar dicha aclaración, interrumpirá el plazo para dar respuesta y comenzará a computarse el día siguiente al desahogo de esta;

· Las respuestas a los requerimientos informativos deberán notificarse al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de ésta. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;

· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo con sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;

· El acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegido por el solicitante, cuando no pueda entregarse en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras; por lo cual, deberá fundamentar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y

· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material.

Ahora bien, únicamente a modo de recapitulación, se identifica que el Particular, requirió tres puntos de información, que se pueden enlistar en los siguientes:

1. CÓMO SE REALIZÓ EL PROCESO DE LIQUIDACIÓN DE LOS TRABAJADORES DE LA ADMINISTRACIÓN 2019-2021.
2. CUÁL ES EL PRESUPUESTO ASIGNADO A LAS NUEVAS DIRECCIONES.
3. CÓMO SE DISTRIBUYE LA DISTRIBUCIÓN DE LA NÓMINA DE LAS DOS QUINCENAS DE DICIEMBRE, ASÍ COMO LA PRIMERA DEL MES DE ENERO.

Respecto al numeral 1, el Sujeto Obligado en respuesta afirmó que la información no ha sido generada, toda vez que no se ha llevado a cabo liquidación de trabajadores de la administración 2019-2021, esta respuesta es válida a la fecha de la solicitud que es del 18 de enero del dos mil veintidós; respecto al numeral 2, informó que, “…este será anualmente mediante el presupuesto de egresos, del cual se tiene como fecha límite el 25 de febrero para su aprobación de conformidad con los artículos 125 fracción III párrafo cuarto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 31 fracción XIX párrafo IV de la Ley Orgánica Municipal, por lo que se informa que a la fecha no se ha aprobado el presupuesto de egresos correspondiente al año 2022”; por último, referente al numeral 3, respondió que “… en razón a como se distribuye la distribución de la nómina de las dos quincenas de diciembre, así como la primera del mes de enero, informo que la distribución se realizó conforme a las fuentes de financiamiento que de conformidad a su normatividad tesorería tiene a bien utilizar.”
 
Es por esta respuesta que el Particular se inconformó, no obstante, se advierte que no fue de la respuesta completa sino de una parcialidad pues, de manera central, expreso que “…no me desglosaron cómo se hizo el pago de nóminas del periodo solicitado, en ese sentido tampoco se menciona cuánto le pagan a cada servidor público.”

Entonces, en este punto, el Particular no se inconformó de la totalidad de la respuesta, sino exclusivamente sobre uno de los puntos por lo que resulta relevante traer a colación el Criterio 01/20, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:

Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto.

Es por ello, que al resultar improcedente entrar al análisis de las partes de la respuesta del Sujeto Obligado que no fueron impugnadas por el Recurrente, únicamente se debe analizar lo que refiere a los motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente en la interposición de su medio de impugnación; es entonces que el Recurso de Revisión, debe versar exclusivamente sobre los motivos de inconformidad hechos por el Particular, con la precisión de que los motivos de inconformidad no deben de ampliar la solicitud de información.

En el asunto que se encuentra en estudio, el Particular se inconformó en apariencia en dos sentidos, el primero refiere a que no fue desglosado el cómo se hizo el pago de nóminas del periodo solicitado, en tanto a que por otra parte se inconformó que tampoco se menciona cuánto le pagan a cada servidor público, sobre este último punto, no fue uno de los puntos planteados en la solicitud por lo que, no es un elemento que deba ser estudiado es ser una ampliación a la solicitud. En este sentido, es necesario entrar al estudio para en su caso, determinar sobre la procedencia de la entrega de la información. 

Es entonces, que será estudiado el documento que determine como se hizo la distribución de la nómina de las dos quincenas de diciembre, así como la primera del mes de enero, en el entendido de que el derecho de transparencia debe circunscribirse a la identificación de documentos y no así a la contestación de peticiones, para lo que resulta necesario traer a colación el Criterio 16/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece:

Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental.

En este entendido, nos encontramos ante la búsqueda del documento, que sirva para determinar la distribución de la nómina de diciembre de dos mil veintiuno y de la primera quincena de enero de dos mil veintidós.

Sobre este punto, se identifica que el Sujeto Obligado respondió que la distribución se realizó conforme a las fuentes de financiamiento que de conformidad a su normatividad tesorería tiene a bien utilizar y fue en informe justificado que se pronunció sobre este punto en los siguientes términos:

“…se informa que, la distribución del concepto "nomina" se realiza conforme a la fuentes de financiamiento; así mismo, de acuerdo con este nivel de desagregación del Clasificador por Objeto del Gasto Estatal y Municipal, el capítulo de gasto "1000 SERVICIOS PERSONALES" Agrupara las remuneraciones del personal al servicio de los entes públicos, tales como: sueldos, salarios, dietas, honorarios asimilables al salario, prestaciones y gastos de seguridad social, obligaciones laborables y otras prestaciones derivadas de una relación laboral; pudiendo ser de carácter permanente o transitorio, de conformidad con el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egreso Municipal para el ejercicio Fiscal 2022.”

En este orden de ideas, el Sujeto Obligado, identificó que el capítulo de gasto "1000 SERVICIOS PERSONALES”, considera la distribución de la nómina del Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egreso Municipal para el ejercicio Fiscal 2022, sin embargo, no hizo entrega de documento alguno, por ello, lo procedente es entrar a su estudio.

En principio, se debe resaltar que lo que el Particular señaló como nómina de los servidores públicos del ayuntamiento, encuentra su fundamento en la figura de remuneraciones y de manera específica, en la norma constitucional local, pues en el artículo 147 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, regula las remuneraciones y señala directrices para la asignación de estas, para lo que resulta conveniente, reproducir de manera íntegra la disposición legal en referencia:

Artículo 147.- El Gobernador, los diputados, los magistrados de los Tribunales Superior de Justicia y de lo Contencioso Administrativo, los miembros del Consejo de la Judicatura, los trabajadores al servicio del Estado, los integrantes y servidores de los organismos autónomos, así como los miembros de los ayuntamientos y demás servidores públicos municipales recibirán una retribución adecuada e irrenunciable por el desempeño de su empleo, cargo o comisión, que será determinada en el presupuesto de egresos que corresponda. 

Las remuneraciones mínimas y máximas se determinarán con base, entre otros, en los factores siguientes: población, recursos económicos disponibles, costo promedio de vida, índice inflacionario, grado de marginalidad, productividad en la prestación de servicios públicos, responsabilidad de la función y eficiencia en la recaudación de ingresos, de acuerdo con la información oficial correspondiente. 

La remuneración será determinada anual y equitativamente en el Presupuesto de Egresos correspondiente bajo las bases siguientes: 
I. Se considera remuneración o retribución toda percepción en efectivo o en especie, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en actividades oficiales; 
II. Ningún servidor público podrá recibir remuneración, en términos de la fracción anterior, por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, mayor a la establecida; 
III. Ningún servidor público podrá tener una remuneración igual o mayor que su superior jerárquico; salvo que el excedente sea consecuencia del desempeño de varios empleos públicos, que su remuneración sea producto de las condiciones generales de trabajo, derivado de un trabajo técnico calificado o por especialización en su función, la suma de dichas retribuciones no deberá exceder la mitad de la remuneración establecida para el Presidente de la República y la remuneración establecida para el Gobernador del Estado en el presupuesto correspondiente; 

IV. No se concederán ni cubrirán jubilaciones, pensiones o haberes de retiro, ni liquidaciones por servicios prestados, como tampoco préstamos o créditos, sin que éstas se encuentren asignadas por la ley, decreto legislativo, contrato colectivo o condiciones generales de trabajo. Estos conceptos no formarán parte de la remuneración. Quedan excluidos los servicios de seguridad que requieran los servidores públicos por razón del cargo desempeñado; 
V. Las remuneraciones y sus tabuladores serán públicos, y deberán especificar y diferenciar la totalidad de sus elementos fijos y variables tanto en efectivo como en especie.

Además, el artículo 3°, fracción XXXII, del Código Financiero del Estado de México y Municipios establece que la remuneración consiste en los pagos hechos por concepto de sueldo, compensaciones, gratificaciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones, en especie y cualquier otra percepción o prestación que se entregue al servidor por su trabajo.

Es entonces que vemos que constitucionalmente, se reconoce que el documento que sirve para determinar las remuneraciones es el tabulador desglosado de remuneraciones, contenido en el Presupuesto de Egresos, el cual, para su desarrollo debe considerar diversos factores, como lo es la población, recursos económicos disponibles, costo promedio de vida, índice inflacionario, grado de marginalidad, productividad en la prestación de servicios públicos, responsabilidad de la función y eficiencia en la recaudación de ingresos, de acuerdo con la información oficial correspondiente, por lo que entonces es dable entrar al estudio de la legislación específica. 

La propia norma constitucional del Estado contempla en su artículo 125, en sus párrafos cuarto y quinto, establecen elementos para determinar la naturaleza del documento que se relaciona a nomina o bien remuneraciones:

Artículo 125.- Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que la ley establezca, y en todo caso: 

I. Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora, así como las que tengan como base el cambio del valor de los inmuebles; 

Los municipios podrán celebrar convenios con el Estado, para que éste se haga cargo de algunas de las funciones relacionadas con la administración de esas contribuciones; 

II. Las participaciones federales que serán cubiertas por la Federación a los municipios, con arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente determine la Legislatura; 

III. Los ingresos derivados de la prestación de los servicios públicos a su cargo. Las leyes del Estado no podrán establecer exenciones o subsidios en favor de persona o institución alguna, respecto de las contribuciones anteriormente citadas. 

Sólo estarán exentos los bienes de dominio público de la Federación, del Estado y los municipios. Los bienes públicos que sean utilizados por organismos auxiliares, fideicomisos públicos o por particulares bajo cualquier título, para fines administrativos o propósitos distintos a los de su objeto público, causarán las mencionadas contribuciones. 

Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a la Legislatura, las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria, en los términos que señalen la leyes de la materia. 

Los Ayuntamientos celebrarán sesiones extraordinarias de cabildo cuando la Ley de Ingresos aprobada por la Legislatura, implique adecuaciones a su Presupuesto de Egresos. Estas sesiones nunca excederán al 15 de febrero y tendrán como único objeto, concordar el Presupuesto de Egresos con la citada Ley de Ingresos. Al concluir las sesiones en las que se apruebe el Presupuesto de Egresos Municipal en forma definitiva, se dispondrá, por el Presidente Municipal, su promulgación y publicación, teniendo la obligación de enviar la ratificación, o modificaciones en su caso, de dicho Presupuesto de Egresos, al Órgano Superior de Fiscalización, a más tardar el día 25 de febrero de cada año. 

El Presupuesto deberá incluir los tabuladores desglosados de las remuneraciones que perciban los servidores públicos municipales, sujetándose a lo dispuesto en el artículo 147 de esta Constitución. 

Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por los ayuntamientos, o por quien ellos autoricen, conforme a la ley.

Entonces se identifica que, el tabulador las remuneraciones desglosadas, es el documento que podría dar cuenta de la información, este también es regulado por el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2021, que contempla el Tabulador de Sueldos (PbRM-05), al ser considerado como un documento indispensable del Presupuesto de Egresos Municipal, que es entregado ante el órgano Superior de Fiscalización, en términos de lo siguiente:

Para la presentación del Presupuesto de Egresos Municipal ante el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM), se deberá contar con la siguiente información impresa: 
1. Oficio de presentación: Deberá estar dirigido al Auditor Superior del OSFEM, indicando la presentación del Presupuesto de Egresos Municipal para el ejercicio fiscal correspondiente, fundamentado en el artículo 125 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de México y en el artículo 47 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, vigente debidamente firmado por la autoridad competente;
2. Copia certificada del acta de Cabildo, Consejo Directivo o Junta de Gobierno: Deberá reflejar el monto del Presupuesto de Egresos, señalar la forma de aprobación (unanimidad o mayoría), el desarrollo de los hechos (versión escenográfica), sus firmas y el sello; 
3. Carátulas de presupuesto de ingresos y egresos (PbRM-03b y PbRM-04d); 
4. Presupuesto de ingresos detallado (PbRM-03a); 
5. Egreso global calendarizado (PbRM-04c); 
6. Tabulador de sueldos (PbRM-05); 
7. Programa anual de obra (PbRM-07a); 
8. Programa anual de reparaciones y mantenimientos (PbRM E-07b); y
9. Las disposiciones establecidas por la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios.

Esta información fue recopilada de las páginas 36 y 37 del MANUAL PARA LA PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021, publicado el tres de noviembre del dos mil veinte en la “Gaceta del Gobierno”, consultable en la liga de acceso directo https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2020/nov031.pdf”.

El tabulador de sueldos debe coincidir con el capítulo 1000 contenido en la Carátula de Egresos (PbRM 04d), que es capitulo que agrupa las remuneraciones del personal al servicio de los entes públicos, tales como: sueldos, salarios, dietas, honorarios asimilables al salario, prestaciones y gastos de seguridad social, obligaciones laborables y otras prestaciones derivadas de una relación laboral; pudiendo ser de carácter permanente o transitorio.

Ahora bien, contamos con tres etapas en la elaboración del presupuesto de egresos, la primera etapa, que es un anteproyecto de presupuesto de egresos, una segunda etapa que es el proyecto del presupuesto de egresos y una tercera etapa que es el presupuesto de egresos; este último, se aprueba en definitiva de conformidad al artículo 125 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que cuenta con una fecha fatal para remitir el presupuesto de egresos al Órgano Superior de Fiscalización a más tardar el 25 de febrero de cada anualidad, por ello, toda vez que el Sujeto Obligado ya se pronunció de que al dieciocho de enero del dos mil veintidós, no se puede ordenar el mismo documento para atender a la temporalidad de enero del dos mil veintidós.

Sin embargo, el cobro del salario se considera como un derecho irrenunciable en términos de los artículos 3° y 5°de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México que a la letra contemplan:

ARTÍCULO 3. Los derechos que esta ley otorga son irrenunciables.

ARTÍCULO 5.- La relación de trabajo entre las instituciones públicas y sus servidores públicos se entiende establecida mediante nombramiento, formato único de movimiento de personal, contrato o por cualquier otro acto que tenga como consecuencia la prestación personal subordinada del servicio y la percepción de un sueldo. 

Para los efectos de esta ley, las instituciones públicas estarán representadas por sus titulares.
Entonces, se identifica que el Sujeto Obligado al tener personal laborando, debe contemplar el pago de sueldos, para ello, deberá entregar el documento que establezca como se realizó la distribución de las remuneraciones de la primera quincena de enero del dos mil veintidós, esto en atención de que si bien, no existía un presupuesto de egresos municipal aprobado, no menos cierto es que los derechos laborales son irrenunciables por lo que de alguna manera debió fundamentar y motivar el pago correspondiente de la nómina. Sobre estos documentos, es posible que puedan contener datos personales, por lo que, en caso de identificarlos, deberá realizar las versiones públicas para su entrega, así como entregar el acuerdo de clasificación.

Por último, en ese contexto, el artículo 70, fracción VIII, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 92, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada, las remuneraciones brutas y netas de todos los servidores públicos, que incluya todas las percepciones, entre las cuales, se encuentran los sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos, entre otros.

SEXTO. Versión Pública.

En principio, cabe mencionar que el artículo 6°, Apartado A), fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevé que la información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. Igualmente, el segundo párrafo del artículo 16 de dicho ordenamiento, dispone que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos; así como, a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.

Acorde con lo anterior, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su artículo 116, dispone que se considera información confidencial la que contenga datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable o bien, la que presenten los particulares con dicho carácter. 

De la misma manera, el artículo 5°, fracciones I y II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, prevé que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública; no obstante, aquella referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, será protegida a través de un marco jurídico rígido, de tratamiento y manejo de datos personales.

Por su parte, el artículo 24, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que los Sujetos Obligados serán los responsables de proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial.

En concordancia con lo previo, el artículo 143, fracciones I y III, de la Ley previamente citada, establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificables, son confidenciales; así como, aquella presentada por los particulares con dicho carácter.

Asimismo, el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.

En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando:

1. Se trate de datos personales o información privada; esto es, información concerniente a una persona física o jurídico colectiva y que esta sea identificada o identificable. 

1. Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento del titular. 

En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad. 

Además, en el artículo 5° de dicho ordenamiento jurídico, establece que es la Ley aplicable para todo tratamiento de datos personales.
En ese orden de ideas, los artículos 6°, 7°, 8° y 14 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios disponen que los responsables del tratamiento de datos personales, deben observar los principios de licitud, consentimiento, información, calidad, lealtad, finalidad, proporcionalidad y responsabilidad; además, que dicho tratamiento deberá obedecer exclusivamente a sus atribuciones legales y con el consentimiento de su titular, además de que debe estar justificado en ley (principio de finalidad).

En este sentido, un dato personal es cualquier información que pueda hacer a una persona física o jurídica colectiva identificada e identificable. Asimismo, la doctrina desarrollada a nivel internacional, respecto del tema de datos personales, establece que también las preferencias, gustos, cualidades, opiniones y creencias, constituyen datos personales. En este sentido, cualquier información que por sí sola o relacionada con otra permita hacer identificable a una persona, es un dato personal, susceptible de ser clasificado.

Por lo cual, la confidencialidad de los datos personales tiene por objetivo establecer el límite del derecho de acceso a la información a partir del derecho a la intimidad y la vida privada de los individuos. Sobre el particular, el legislador realizó un análisis en donde se ponderaban dos derechos: el derecho a la intimidad y la protección de los datos personales versus el interés público de conocer el ejercicio de atribuciones y de recursos públicos de las instituciones y es a partir de ahí, en donde las instituciones públicas deben determinar la publicidad de su información.
De tal suerte, las instituciones públicas tienen la doble responsabilidad, por un lado, de proteger los datos personales y por otro, darles publicidad cuando la relevancia de esos datos sea de interés público.

En este orden de ideas, toda la información que transparente la gestión pública, favorezca la rendición de cuentas y contribuya a la democratización del Estado Mexicano es, sin excepción, de naturaleza pública; tal es el caso de los salarios de todos los servidores públicos, la entrega de recursos públicos bajo cualquier esquema, el cumplimiento de requisitos legales, cumplimiento de atribuciones, entre otros; información que necesariamente está vinculada con datos personales, que pierden la protección en beneficio del interés público (no por eso dejan de ser datos personales, sólo que no están protegidos en la confidencialidad).

Dada la complejidad de la información cuando involucra datos personales, pudiera pensarse que se trata de dos derechos en colisión; por un lado, la garantía individual de conocer sobre el ejercicio de atribuciones de servidores públicos así como de recursos públicos y, por el otro, el derecho de las personas a la autodeterminación informativa y el derecho a la vida privada; tratándose de los datos personales que obran en los archivos de las instituciones públicas, la regla es clara, ya que los datos personales que permiten verificar el desempeño de los servidores públicos y el cumplimiento de obligaciones legales, transparentan la gestión pública y favorecen la rendición de cuentas, constituyen información de naturaleza pública, en razón de que el beneficio de su publicidad es mayor que el beneficio de su clasificación, aun tratándose de información personal.

Ahora bien, cuando las personas tienen una relación comercial, laboral, de servicios, trámites o del tipo que sea, necesariamente por un tema de interés público, debe cederse un poco de privacidad, de tal forma que la gente en general pueda verificar el debido desempeño de los servidores públicos, la aplicación de la ley y el ejercicio de recursos públicos; sin embargo, esto obliga a un ejercicio de ponderación en donde únicamente se privilegie la publicidad de los datos esenciales para la transparencia y rendición de cuentas, sin afectar la vida privada de las personas.

SÉPTIMO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgadas por el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, e instruye al Sujeto Obligado a efecto de que entregue, previa búsqueda exhaustiva y razonable de la información, los documentos que den cuenta de lo siguiente:

· Tabulador de sueldos (PbRM-05), relativo a la distribución de nómina de la primera y la segunda quincena de diciembre de dos mil veintiuno.
· La distribución de la nómina de la primera quincena de enero de dos mil veintidós.

Junto con las versiones públicas se deberá entregar el Acuerdo de su Comité de Transparencia, en donde, de manera fundada y motivada, confirme la eliminación de los datos o información clasificada, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de la materia.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular.

Se le hace del conocimiento al Particular, que, en el presente caso, se le da la razón, pues el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz no entregó soporte documental que dé cuenta de la distribución de nómina de la primera y la segunda quincena de diciembre de dos mil veintiuno, ni de la primera quincena de enero del dos mil veintidós. 

Finalmente, la labor de este Instituto es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de los datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E:

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por la Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz a la solicitud de información 00065/TLALNEPA/IP/2022, por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Particular en el recurso de revisión 00641/INFOEM/IP/RR/2022, en términos de los considerandos QUINTO y SÉPTIMO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ente Recurrido, a efecto de que entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y por correo electrónico, previa búsqueda exhaustiva y razonable de la información, en su caso, en versión pública, los documentos que den cuenta de lo siguiente:

· Tabulador de sueldos (PbRM-05), relativo a la distribución de nómina de la primera y la segunda quincena de diciembre de dos mil veintiuno.
· La distribución de la nómina de la primera quincena de enero de dos mil veintidós.
Junto con las versiones públicas se deberá entregar el Acuerdo de su Comité de Transparencia, en donde, de manera fundada y motivada, confirme la eliminación de los datos o información clasificada, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de la materia.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

[bookmark: _Hlk61509110]De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente Resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y por el correo electrónico proporcionado; asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA DÉCIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Folio: 00243
C. JUAN RAMON GOMEZ JIMENEZ

SERVIDOR PUBLICO HABILITADO EN MATERIA DE TRANSPARENCIA

DE LA TESORERIA MUNICIPAL

PRESENTE,

Reciba un cordial saludo de quien suscribe, 2l mismo tiempo y en atencién al oficio
EJTM/TRA024/2022, del folio SAIMEX 000BS/TLALNEPA/IP/2022, 2 través del cual
solicitan:

“Cudl es el presupuesto asignado a les nuevas direcciones y como se distribuye la
distribucion de la némina de [as dos quincenas de diciembre, asi como la primera del mes
de enero”

Con fundamento en los Articulos 11 y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacicn Piblica del Estado de México y Municipios, me permito informarle a usted que
de acuerdo al Manual para la Planeacion, Programacion y Presupuesto de Egresos
Municipal para el ejercicio Fiscal 2022, publicado el 14 de Octubre del afio 2021 el cual
menciona lo siguiente:

“El Presidente Municipal, promulgaré y publicara el Presupuesto de Egresos Municipal, a
més tardar el dia 25 de febrero de cada afio debiendo enviarlo al Organo Superior de
Fiscalizacién en la misma fech", observando asi mismo lo dispuesto en el articulo 47 de fa
Ley de Fiscalizacién Superior del Estado de México vigente, por lo que se encuentra en
proceso de elaboracion parae X esidades de la s
Ayuntamiento de Tlalnepan

Sin més por el momento a

OSNHBa

Doac A & 7 W

0235 p.m.
24/03/2022
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